
 
 

 

 
INDICAR LUGAR Y FECHA 

 

Estimados señores: 

 

 

De acuerdo con los trabajos realizados por las organizaciones FANDE, CEGAL y FGEE para la 

puesta en marcha del PROGRAMA DE MEJORA DE LA CADENA DE SUMINISTRO DE LIBRO (CSL), les 

comunicamos que a partir de INDICAR FECHA nuestra empresa pasará a utilizar las normas CSL 

indicadas a continuación: 

 

 Código CSL: el código que nos ha sido asignado es el INDICAR CÓDIGO CSL  

 

 Utilización en documentos comerciales de las Definiciones consensuadas sobre los 

diferentes estados o situaciones del libro (agotado, descatalogado, en reimpresión…)  

 

 Aplicación del protocolo administrativo sobre pedidos y devoluciones. 

 

 Utilización de SINLI como base de los procesos de la CSL. 

 

 Protocolo sobre comunicación de novedades. 

 

 Protocolo sobre identificación del PVP de los libros. 

 

 Clasificación comercial de materias BIC 1.0 

 

 Protocolo para la implantación de sistemas de Impresión Bajo Demanda desde un 

ejemplar en el sector del libro (IBD 1x1) 

 

Toda la información sobre las normas CSL está a disposición de cualquier profesional del libro en: 

 

 FANDE: Tel. 91 533 47 77  fande@fande.es   www.fande.es  

 CEGAL: Tel. 91 535 64 07  cegal@cegal.es  www.cegal.es  

 FGEE:   Tel. 91 534 51 95  fgee@fge.es       www.federacioneditores.org  

 

Para un mejor funcionamiento de nuestro sector y de cada una de sus empresas, les agradecemos de 

antemano utilicen y, a su vez, fomenten la implantación de las normas CSL. 

 

Atentamente,  

 

 

 

Firma 
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